
 

RESPUESTA A OBSERVACIONES PRESENTADAS A LOS TERMINOS DE LA INVITACION PÚBLICA 
003-2015. 

 
 
PROCESO INVITACIÓN PÚBLICA No. 03 DE 2015 - CONTRATAR LA ADQUISICIÓN DE UNA UNIDAD 
MÓVIL DOTADA CON EQUIPOS PARA LA INSPECCIÓN, ADECUACIÓN Y FORTALECIMIENTO 
OPERACIONAL EN LAS REDES DE DISTRIBUCIÓN DEL ACUEDUCTO 
 

OBSERVACION  – ALFREDO RODRIGUEZ – F.F. SOLUCIONES S.A.S. 
No. DE RADICACION: Correo electrónico 
FECHA: 21 DE OCTUBRE DE 2015 04:55 p.m. 

 
OBSERVACION 1 
 

 
 
RESPUESTA TECNICA 
 
Una vez revisada la observación se informa  a los interesados en participar que el recibo de consignación  debe 
ser anexado a la propuesta como constancia de pago. 
 
Se aclara que el pago de derechos de participación no  corresponde al valor de los Términos de la Invitación, 
ya que dicho documento se encuentra publicado en la página web de la entidad,  si no que el mismo está 
consignado como requisito para las Modalidades de Invitación Pública y Lista Corta,  en el artículo Décimo 



 

séptimo de la Resolución 006 de 2008 “Manual de Contratación de Empresas públicas de Cundinamarca S.A. 
E.S.P.”.  
 
 
OBSERVACION 2 
 

 

 
 
 
RESPUESTA TECNICA 
 
Una vez revisadas las observaciones se dan las siguientes respuestas: 
 

a. No se acoge la observación de no solicitar experiencia en el suministro de vehículos, lo anterior debido 
a que no es considerado por la Entidad como un accesorio, sino como un elemento vital e importante 



 

para el cumplimiento de las actividades para el cual se quiere adquirir, adicionalmente tiene un 
componente aproximadamente del 30% dentro del presupuesto estimado. 

b. De otra parte, se anota que en los términos de la invitación se permite la participación de Consorcios 
y Uniones Temporales, por lo cual los interesados pueden asociarse para participar en el proceso, 
empresas cuyo objeto sea la venta de vehículos con empresas que ofrezcan los demás bienes. 

 
c. Se acoge la observación de modificar la experiencia específica de tal manera que sea acorde con el 

objeto a contratar, lo cual se reflejará en la Adenda que será publicada en la página web de la entidad. 
d. No se acoge la observación respecto a lo establecido en el cuarto índice del numeral 4.3.1 y por lo 

tanto se mantiene lo establecido para el mismo en los términos de referencia. 
 
OBSERVACION 3 

 
 

 
 
RESPUESTA TECNICA 
 
Una vez revisada la observación se informa que mediante el COMUNICADO 1 IP-003-2015, se amplió el 
termino para la presentación de ofertas, dicha modificación del cronograma puede ser consultada en la página 
web de EMPRESAS PUBLICAS DE CUNDINAMARCA S.A. – E.S.P. 
 
 

OBSERVACION  – ALFREDO RODRIGUEZ – F.F. SOLUCIONES S.A.S. 
No. DE RADICACION: Correo electrónico 
FECHA: 21 DE OCTUBRE DE 2015 10:48 p.m. 

 
OBSERVACION 1 
 

 
 
RESPUESTA TECNICA 
 
Una vez revisada la observación, se informa que las características técnicas solicitadas en la Invitación Pública, 
corresponden a las características mínimas con las que debe contar el vehículo. En caso tal de que el oferente 



 

desee ofertar un vehículo de mejores especificaciones, puede hacerlo siempre y cuando su oferta económica 
total mantenga los límites establecidos en el numeral 3.3 de los pliegos de condiciones respecto al valor 
estimado para la contratación. 
 
Respecto a la observación siguiente se modificará mediante adenda la ficha técnica del vehículo. 
 
OBSERVACION 2 
 

 
 
 
RESPUESTA TECNICA 
 
Una vez revisada la observación se informa que se modificará mediante adenda la ficha técnica del medidor de 
caudal. 
 
 
 
(Original Firmado)  
NELSON AUGUSTO PLATA ARANGO 
Director de Aseguramiento de la Prestación. 
 


